
“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y Los Hielos Continentales, son y serán Argentinos”

El  Concejo Deliberante de la
                                        Ciudad de Ushuaia

                     Sanciona con Fuerza de
Ordenanza:

Ordenanza

970/2004

ARTICULO 1º.- SUSTITUYASE el Artículo 4º de la Ordenanza Municipal 3154, el que

quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTICULO 4º.- Los importes abonados por la adjudicación realizada en el marco del

Decreto Territorial 379/1983, serán considerados como cancelación del pago de los

predios identificados catastralmente como Parcelas 42a y 42b del Macizo 21 de la

Sección “D”.”

ARTÍCULO 2º.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL  Nº 3233                        .

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 05/06/2007.

PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL: 763/2007, DE FECHA: 28/06/2007.-

JUAN CARLOS ARCANDO

JUAN RAMON LUNA


